
Bogotá D.C.

Subsecretario de Despacho
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA
Comisión Primera del Plan de Desarrollo
CONCEJO DE BOGOTA D.C
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
CL 36 No. 28 A – 41
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Radicación SDA 2025ER44921 del 27/02/2025
Concejal Citante: María Clara Name Ramírez

Respetado Subsecretario.

En el marco de las atribuciones conferidas a esta Autoridad Ambiental, nos permitimos manifestar 
respetuosamente que, de acuerdo con lo establecido en el Acuerdo 257 de 2006 y el Decreto 546 de 
2016, “Por medio del cual se crea el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal – IDPYBA”, 
esta Secretaría no es la entidad competente para responder directamente a los interrogantes 
planteados en la Proposición No. 319 de 2025 - “SITUACIÓN ACTUAL DEL PROGRAMA 
“CIUDADANOS DE 4 PATAS”.

Es importante destacar que la respuesta detallada y de fondo sobre el tema será proporcionada por 
el IDPYBA, entidad que fue citada expresamente en la Proposición, en virtud de la potestad de 
presentar citación a Entidades Descentralizadas.

Sin embargo, la Secretaría Distrital de Ambiente se encuentra atenta a participar en el debate en la 
fecha que la Corporación determine, con el objetivo de atender las preguntas que surjan dentro del 
ámbito de nuestras competencias y en relación con los temas correspondientes al Sector Ambiente.

Agradezco su atención.

Atentamente,

ADRIANA SOTO CARREÑO
SECRETARíA DISTRITAL DE AMBIENTE
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